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ACUERDO N° 01.  24 

Se lee y aprueba el orden del día de la sesión 179-2022 tal como lo presento la 25 
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ARTÍCULO II. — 1 

APROBACIÓN DE ACTAS. - 2 

ACTA 178 -2022.- 3 

→ La regidora Susana Rojas Mesén manifiesta que ella cuenta con 4 

comprobante laboral, que justifica su ausencia en la sesión 178-2022 del 5 

día 17 octubre 2022, solicita que se corrija. 6 

→ La presidenta a.i. Natalie McReynolds Medina presenta una observación a 7 

la correspondencia, en el punto especifico 2 del informe de 8 

correspondencia, donde FEDOMA presenta una moción “Proyecto de Ley 9 

de planificación urbana N° 4240 del 15 de noviembre 1968”, solicita que no 10 

solo se envié el voto de apoyo, si no que se solicite también a todas las 11 

municipalidades emitir un voto de apoyo a esta moción. 12 

ACUERDO N° 02.  13 

Se acuerda solicitar voto de apoyo a la moción presentada por Fedoma “Proyecto 14 

de Ley de planificación urbana N° 4240” a todas las municipalidades del país. - 15 

ACUERDO APROBADO POR UNÁNIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  16 

ACUERDO N° 03 17 

Aprobar el acta 178 del año 2022 con la aclaración de la regidora Susana Rojas 18 

Mesén y la observación presentada por la presidenta Natalie McReynolds Medina. 19 

-ACUERDO APROBADO POR UNÁNIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  20 

 21 

  ARTÍCULO III 22 

AUDIENCIAS Y JURAMENTACIONES 23 

a. Junta de Educación de la   Escuela Río Cuarto- 24 

Se reciben los siguientes documentos por parte de la Escuela Río Cuarto, con la 25 

terna para el nombramiento de un miembro de la Junta de Educación de la 26 

Escuela Río Cuarto. 27 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 28 
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ACUERDO N° 04. 24 

Nombrar miembro de la Junta de Educación de la Escuela Río Cuarto, que se 25 

detalla a continuación. - ACUERDO APROBADO POR UNÁNIMIDAD Y 26 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 27 
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 1 

 2 

 3 

JURAMENTACIÓN. -- 4 

La presidenta a.i. municipal Natalie McReynolds Medina   procede a juramentar 5 

a un miembro de la Junta de Educación de la Escuela Río Cuarto que se detalla 6 

a continuación: 7 

 8 

   9 

b. Juramentación de Notificadores de la municipalidad de Río Cuarto. 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

RESULTANDO 17 

 18 

1. Que en fecha 21 de octubre del presente año se remitió el oficio número 19 

OF-AL-563-2022 en el cual se indica como tema a tratar en la presente 20 

sesión ordinaria -en el punto de Asuntos de Alcaldía la juramentación de 21 

personas funcionarias como notificadoras. 22 

2. Que como documentación soporte para este tema se envió el oficio 23 

número OF-AJ-093-2022 emitido por la Asesoría Legal en el cual se expone 24 

la necesidad de juramentar a personas funcionarias como notificadoras y 25 

se indica el nombre, número de identificación y puesto.  26 

3. Que la Municipalidad de Río Cuarto cuenta con personas funcionarias que 27 

dentro del ejercicio de su labor ordinaria se encuentra la comunicación y 28 

notificación de diversos actos administrativos emanados por el Gobierno 29 

Local. 30 

      Stephanie Murillo Lara 206910510 

Stephanie Murillo Lara 206910510 
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4. Que existe el deber nombramiento y juramentación de los notificadores. 1 

 2 

CONSIDERANDO 3 

  4 

ÚNICO: El Código Municipal, Ley N° 7794 y sus reformas, mediante los artículos 5 

77 bis, 83 bis, 88, 88 ter y 159 faculta a los entes municipales a realizar diversos 6 

actos de notificación. Por su parte, la Ley de Notificaciones Judiciales, Ley N°8687, 7 

establece el deber nombramiento y juramentación de los notificadores. Al 8 

respecto el artículo 8 dispone:  9 

“ARTÍCULO 8.- IDENTIFICACIÓN de la persona que recibe la 10 

notificación. El notificador o la persona autorizada para notificar, 11 

estarán investidos de autoridad para exigir la obligada y plena 12 

identificación de quien reciba la cédula, así como para solicitar el 13 

auxilio de otras autoridades, cuando lo necesite para cumplir sus 14 

labores.” 15 

POR TANTO 16 

ACUERDO N° 05. 17 

El Concejo Municipal de Río Cuarto, de forma unánime, acuerda: 18 

1. Nombrar y juramentar con notificadores por parte de las Municipalidad de Río 19 

Cuarto a las siguientes personas funcionarias: 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

2. Autorizar a la Administración Municipal para realizar la debida publicación del 26 

presente acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. - ACUERDO APROBADO POR 27 

UNÁNIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 28 

ARTÍCULO IV 29 

Nombre N° de cédula 

Edwin Mora Vásquez 401690861 

Henry Chacón Bolaños 206640453 

Kimberlly Conejo Villareal 206860600 

Jordan Alvarado Sequeira 207380313 

Raquel Castro Campos 207360195 

Kimberly Paola Araya Chacón 207860717 



 

ACTA 179-2022 

Sesión Ordinaria 

Lunes 24 de octubre del 2022 

PAG.9 

 

CORRESPONDENCIA 1 

a) Informe de Correspondencia para la Sesión 179-2022. – 2 

Se recibe el cuadro con el resumen de la correspondencia para la sesión ordinaria 3 

179-2022 que dice: -------------------------------------------------------------------------------- 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

ACUERDO N° 06 30 

Aprobar el Informe de correspondencia del Concejo Municipal de Río Cuarto 31 

correspondiente a la sesión ordinaria N° 179-22, tal y como fue presentada por la 32 
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Comisión de Correspondencia. ACUERDO APROBADO POR UNÁNIMIDAD Y 1 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 2 

b) Solicitud de elección del representante del comité cantonal de la 3 

persona joven. 4 

→ La alcaldesa a.i.   Stephanie Aguilar Rojas, toma la palabra y explica de que  5 

trata este documento, es un recordatorio de que tenemos tiempo hasta el 6 

30 de noviembre para enviar un acuerdo certificado por la secretaría del 7 

Concejo Municipal al Ministerio de la Cultura, les recuerdo la importancia 8 

de cumplir con esto, ya que, de no enviarlo, procederían a castigarnos con 9 

dos años sin comité de la persona joven, además no contaríamos con 10 

presupuesto.  11 

ARTÍCULO V 12 

ASUNTOS DE ALCALDÍA 13 

a. Declaratoria de interés cantonal de calle pública Pueblo Nuevo. 14 

Se recibe oficio OF-AL-563-2022, remitido por alcaldía, solicitud del Sr. Gerardo 15 

Gómez Arce, oficio OF-CM-0196-2022 por parte de la secretaría del Concejo 16 

Municipal  acuerdo emitido por el Concejo Municipal  de traslado a la  unidad 17 

técnica de la municipalidad  de Río Cuarto, el oficio OF-AL-364-2022, con el 18 

traslado de alcaldía a la unidad técnica, solicitud con firmas de los interesados 19 

y el informe de revisión de anteproyecto y recomendación de declaratoria de 20 

interés  cantonal para el camino  en finca N° 554024. 21 

→ La presidenta a.i. Natalie McReynolds Medina   le sede la palabra a la 22 

vicealcaldesa Stephanie Aguilar Rojas.  23 

→ La alcaldesa a.i. Stephanie Aguilar Rojas, toma la palabra y explica 24 

brevemente de que trata el proyecto y por qué debe ir a comisión, 25 

manifiesta que es un tema que va para Comisión de Gobierno y 26 

Administración, que no va a profundizar en el mismo. 27 

→ La presidenta a.i. Natalie McReynolds Medina procede a la toma del 28 

acuerdo. 29 

RESULTANDO 30 
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1. Que el 12 de agosto de 2022 el señor Gerardo Gómez Arce, portador de la 1 

cédula 202660829, vecino del distrito de Santa Rita del cantón de Río 2 

Cuarto, remitió al Concejo Municipal de Río Cuarto documentación 3 

referente a la solicitud de declaratoria de una nueva calle pública 4 

procedente de la finca N°554024, y plano de Anteproyecto N°2022-17869-5 

C. 6 

2. Que el 16 de agosto de 2022 el Concejo Municipal de Río Cuarto en sesión 7 

extraordinaria, mediante Artículo N° IV, Acuerdo N°06, Acta 168-2022 y por 8 

medio del oficio OF-CM-0196-2022 notifica el acuerdo al señor alcalde de 9 

Río Cuarto José Miguel Jiménez Araya: 1. Dar por recibido la 10 

documentación enviada por el Sr. Gerardo Gómez Arce cédula 202660829 11 

como soporte para la Solicitud de declaración de Calle Pública. 2. Trasladar 12 

la Solicitud de Declaración de Calle Pública, el Plano correspondiente y 13 

demás documentación enviada como soporte a la Unidad Técnica de la 14 

Municipalidad de Río Cuarto, para su estudio, recomendación y emisión 15 

del criterio correspondiente. 16 

3. Que el 26 de agosto de 2022 la Alcaldía Municipal mediante oficio OF-AL-17 

364-2022 realiza el traslado de solicitud de declaratoria de nueva calle 18 

pública a la Unidad Técnica de Gestión Vial de la Municipalidad de Río 19 

Cuarto para que realice el estudio, recomendación y emisión de criterio 20 

técnico correspondiente. 21 

4. Que el 19 de octubre de 2022 la Unidad Técnica de Gestión Vial de la 22 

Municipalidad de Río Cuarto mediante oficio OF-UTGV-186-2022 remite el 23 

estudio, recomendación y criterio técnico sobre el Anteproyecto 24 

presentado por el señor Gerardo Gómez Arce para declaratoria de una 25 

nueva calle pública. 26 

CONSIDERANDO 27 

1. Que el Reglamento de Vialidad de la Municipalidad de Río Cuarto en su 28 

Artículo 40 establece Para tramitar la declaratoria como pública de un 29 

camino existente, el proyecto deberá obtener como primer paso el 30 

respectivo acuerdo del Concejo Municipal que establezca la condición de 31 

“Interés Cantonal”, con fundamento en las facultades y obligaciones del 32 
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Concejo Municipal establecidas en la Ley Nº7794 Código Municipal y en la 1 

Ley General de Administración Pública Nº6727. 2 

2. Que la declaratoria de “Interés Cantonal” no representa una aceptación 3 

implícita del camino como calle pública, únicamente representará un visto 4 

bueno para que el solicitante avance con el proceso en los términos 5 

indicados en el Reglamento de Vialidad de la Municipalidad de Río Cuarto. 6 

3. Que según el criterio técnico de la Unidad Técnica de Gestión Vial de la 7 

Municipalidad de Río Cuarto en el oficio OF-UTGV-186-2022 ante revisión 8 

del Anteproyecto presentado por el señor Gerardo Gómez Arce, de la finca 9 

N°554024, y plano de Anteproyecto N°2022-17869-C, el camino en cuestión 10 

para declaratoria de nueva calle pública, mejoraría la conectividad vial en 11 

la comunidad de Pueblo Nuevo del distrito de Santa Rita. 12 

 13 

POR TANTO 14 

ACUERDO N° 07 15 

1. Remitir a la comisión de Gobierno y Administración para el respectivo análisis y 16 

dictamen sobre el proceso de solicitud de declaratoria de nueva calle pública 17 

presentado por el señor Gerardo Gómez Arce, de la finca N° 554024, y plano de 18 

Anteproyecto N°2022-17869-C. 19 

2. Se da un plazo de diez días a la Comisión para emitir dictamen 20 

correspondiente. -ACUERDO APROBADO POR UNÁNIMIDAD Y 21 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 22 

 23 

b. Juramentación de notificadores de la municipalidad de Río Cuarto. 24 

Se procedió con la juramentación respectiva, en el artículo III, punto b. 25 

ARTÍCULO VI 26 

INFORMES DE COMISIÓN 27 

Se recibe el Dictamen 035 de la Comisión de Asuntos Jurídicos “Reglamento de 28 

Consultas Populares de la Municipalidad de Río Cuarto”  29 

 30 

Acuerdo N° 08 31 
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Dar por recibido el Dictamen 035-2022 de la Comisión Permanente de Jurídicos. 1 

ACUERDO APROBADO POR UNÁNIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  2 

Acuerdo N° 09 3 

Aprobar la dispensa de lectura del del Dictamen 035-2022 de la Comisión 4 

Permanente de Jurídicos. - ACUERDO APROBADO POR UNÁNIMIDAD Y 5 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 
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→ La asesora legal a.i. Aurora Fallas Lara, toma la palabra y procede a explicar 1 

de que trata este reglamento, explica a detalle su función y el proceso que 2 

se ha llevado a cabo para su realización, manifiesta que si alguno tiene 3 

alguna duda queda atenta. 4 

→ La regidora Susana Rojas Mesén, consulta ¿Por qué un plazo de dos años? 5 

→ La asesora legal a.i. Aurora Fallas Lara, explica que los plazos son para 6 

refrendos, más que todo, lo que se busca es que no choquen con 7 

elecciones municipales ni con elecciones nacionales. 8 

RESULTANDOS 9 

1.Que en el artículo 13 del Código Municipal se establece que “Son atribuciones 10 

del concejo: (..) c) Dictar los reglamentos de la Corporación, conforme a esta ley 11 

(…)”. 12 

2.Que en fecha 09 de septiembre del presente año se remitió el oficio número 13 

OF-AL-433-2022 en el cual se adjunta la documentación soporte para la 14 

propuesta del Reglamento Consultas Populares de la Municipalidad de Río 15 

Cuarto. 16 

3.Que en conjunto con el texto propuesto del reglamento citado supra se remitió 17 

el oficio emitido por la Asesoría Legal número OF-AJ-071-2022 y la constancia de 18 

legalidad número CL-015-2022 elaborada por dicha dependencia. 19 

4 Que en el Concejo Municipal de Río Cuarto en la sesión ordinaria N° 173-2022 20 

celebrada de manera presencial llevada a cabo en las instalaciones de la 21 

municipalidad de Río Cuarto el 12 de septiembre del 2022 acordó mediante 22 

artículo VII, acuerdo N° 07: “Trasladar la propuesta del Reglamento de Consultas 23 

Populares de la Municipalidad de Río Cuarto y la constancia de legalidad número 24 

CL-015-2022 enviados como soporte a la Comisión Permanente de Asuntos de la 25 

municipalidad de Río Cuarto, para su estudio, recomendación y emisión del 26 

dictamen correspondiente.” 27 

5.  Que en el Concejo Municipal de Río Cuarto en la sesión ordinaria N° 173-2022 28 

celebrada de manera presencial en las instalaciones de la municipalidad, el 12 de 29 

septiembre del 2022 acordó mediante artículo VII, acuerdo N° 07: Autorizar a la 30 

Administración Municipal para realizar la publicación en el Diario Oficial La 31 
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Gaceta de la consulta pública no vinculante del proyecto de Reglamento 1 

Consultas Populares de la Municipalidad de Río Cuarto bajo los parámetros del 2 

artículo 43 del Código Municipal.  3 

6. Que en fecha 14 de septiembre del 2022, se remitió oficio OF-CM-0227-2022 4 

con la solicitud al Departamento de Proveeduría para publicar en el Diario la 5 

Gaceta el Reglamento de Consultas Populares de la Municipalidad de Río Cuarto, 6 

misma que salió publicada el 28 de septiembre del 2022 en la Gaceta N° 184. 7 

7. Que no se presentaron consultas al Reglamento de Consultas Populares de la 8 

Municipalidad de Río Cuarto. 9 

8. Que a las diecinueve horas del miércoles 19 de octubre del año 2022 se celebró 10 

sesión de esta comisión, en la cual estuvo presente: la licenciada María Aurora 11 

Fallas Lara, Asesora Jurídica a.i. de la Municipalidad de Río Cuarto; en calidad de 12 

asesora de esta comisión, y los señores regidores, Daniel Vargas Jara y Marcela 13 

Bolaños Alfaro. Sesión en la cual se dio lectura integral del texto propuesto para 14 

el Reglamento de Consultas Populares de la Municipalidad de Río Cuarto, así 15 

como, se expuso y analizó. 16 

CONSIDERANDO 17 

ÚNICO: El Código Municipal en el artículo 13 inciso e) manifiesta que son 18 

atribuciones del Concejo Municipal Celebrar convenios, comprometer los fondos 19 

o bienes y autorizar los egresos de la municipalidad, excepto los gastos fijos y la 20 

adquisición de bienes y servicios que estén bajo la competencia del alcalde 21 

municipal, según el reglamento que se emita, el cual deberá cumplir con los 22 

principios de la Ley de Contratación Administrativa, No. 7494, de 2 de mayo de 23 

1995 y su reglamento. 24 

POR TANTO 25 

Acuerdo N° 10 26 

1. Aprobar y promulgar el REGLAMENTO DEL CONSULTAS POPULARES 27 

DE LA MUNICIPALIDAD DE RÍO CUARTO. 28 

2. Autorizar a la Administración a realizar la respectiva publicación de este 29 

cuerpo normativo en el diario Oficial La Gaceta. ACUERDO APROBADO 30 

POR UNÁNIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  31 
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ARTÍCULO VII 1 

MOCIONES 2 

El regidor Daniel Vargas Jara presenta la siguiente Moción. 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

→ El regidor Daniel Vargas Jara, hace uso de la palabra, el 20 de octubre la 30 

Comisión de Seguridad se reunió con la Fuerza Pública, se encontraban 31 

presentes el Sub Intendente William Salamanca Grajal, de la Delegación 32 
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Policial de Río Cuarto y el Sub Intendente Allen Chávez  Corrales, ellos  nos 1 

presentaron una iniciativa que tiene el Ministerio de Seguridad Pública,  se 2 

llama Sembremos Seguridad a nivel nacional, esta iniciativa se compone 3 

de una serie de normativas y de participación de otras instituciones 4 

públicas como el O.I.J, el IMAS, entre otras, que vienen a colaborar con la  5 

problemática de inseguridad que hay en el cantón, a raíz de esto ellos nos 6 

solicitaron el apoyo de la Municipalidad y del Concejo Municipal, para 7 

implementar esa iniciativa, haciendo encuestas y una serie de actividades, 8 

nos comentaron que se van a articular con otras instituciones. 9 

Se quiere solicitar al O.I.J que vengan a recoger denuncias una vez al mes, 10 

como solía hacerse y que se dejó de hacer, también la instalación de 11 

cámaras en las entradas principales, es importantísimo que apoyemos 12 

esta iniciativa para mantenernos en esa línea y que ellos se sientan 13 

apoyados por la municipalidad de Río Cuarto.  14 

ACUERDO N° 11 15 

Aprobar dispensa de trámite. ACUERDO APROBADO POR UNÁNIMIDAD Y 16 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 17 

ACUERDO N° 12 18 

1. Solicitar a la Administración que se dé apertura de las mesas de 19 

articulación de la Gestión Preventiva Sembremos Seguridad, para la 20 

mejora continua en materia de Seguridad Ciudadana del Cantón de Río 21 

Cuarto. 22 

2. Aprobar los modelos preventivos de gestión policial, estrategia integral de 23 

prevención de seguridad ciudadana llamada Sembremos Seguridad. - 24 

ACUERDO APROBADO POR UNÁNIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE 25 

APROBADO. - 26 

ARTÍCULO VIII 27 

ASUNTOS VARIOS 28 

→ El regidor Luis Barrantes le consulta a la alcaldesa a.i. Stephanie Aguilar 29 

Rojas sobre el tema de la reunión con el INA, ¿tienes fecha de cuándo va a 30 

venir la Directora Regional del INA? 31 
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→ La alcaldesa a.i. municipal Stephanie Aguilar Rojas manifiesta que ha 1 

estado enviándole correos para agendar una fecha, pero que aún no 2 

obtiene respuesta. 3 

→ El regidor Luis Barrantes manifiesta la necesidad de traer cursos de inglés 4 

al Cantón, es importante traer el promotor del INA en el Cantón, es 5 

importante que el sea quien nos indique, cual es la necesidad, cuales son 6 

los cursos prioritarios, para el 2023 hay que traer la mayor cantidad de 7 

cursos para capacitar a la población. 8 

→ La presidenta a.i. Natalie McReynolds Medina comenta la importancia de 9 

nombrar dos representantes para que asistan a la Asamblea del IFAM el 10 

día 08 de noviembre. 11 

→ El regidor Daniel Vargas Jara propone a la regidora Julia Viquez Jiménez y 12 

a la regidora Elizabeth Alfaro Zamora, propone llamarlas para confirmar su 13 

asistencia y tomar de una vez el acuerdo. 14 

→ La secretaria del Concejo Municipal Hazel Cordero procede a llamar a la 15 

regidora Elizabeth Alfaro Zamora para preguntar si acepta el 16 

nombramiento, misma contesta que sí acepta. 17 

→ El regidor Daniel Vargas Jara llama a la regidora Julia Viquez Jiménez para 18 

preguntarle si acepta el nombramiento, misma contesta que si acepta. 19 

→ La presidenta a.i. Natalie McReynolds Medina procede a la toma del 20 

acuerdo. 21 

ACUERDO N° 13 22 

Nombrar a la regidora Julia Viquez Jiménez, cédula 203200117, teléfono 83635556, 23 

vecina de Los Ángeles Norte, Río Cuarto, correo electrónico 24 

jviquez@muniriocuarto.go.cr y la regidora Elizabeth Alfaro Zamora, cédula 25 

900800022, Río Cuarto, teléfono 88759496, correo electrónico 26 

ealfaro@muniriocuarto.go.cr como representantes en la Asamblea del IFAM, que 27 

se llevará a cabo el día 08 de noviembre 2022. ACUERDO APROBADO POR 28 

UNÁNIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. - 29 

→ La regidora Susana Rojas Mesén, en otro tema, comenta que hace unos 30 

días vandalizaron la Escuela Alfredo Miranda García, se roban todo, 31 

hasta los alimentos, me llamaron para preguntarme si por parte del 32 

mailto:jviquez@muniriocuarto.go.cr
mailto:ealfaro@muniriocuarto.go.cr
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Concejo puede haber una forma de colaborarles, donando algún 1 

electrodoméstico o menaje de cocina. 2 

→  La alcaldesa a.i. Stephanie Aguilar Rojas manifiesta que no se puede 3 

realizar este tipo de ayudas económicas con presupuesto municipal, 4 

sugiere buscar otro tipo de donaciones, quizás buscar casas 5 

comerciales para que puedan brindar ayuda. 6 

→ La presidenta a.i. Natalie McReynolds Medina sugiere buscar 7 

donaciones en lugares como Importadora Monge, Coopelesca entre 8 

otros. 9 

→ La presidenta a.i. Natalie McReynolds Medina solicita un informe sobre 10 

la Comisión de Atracción de Inversión, ¿qué ha estado haciendo al 11 

respecto la administración? 12 

La presidenta a.i. Natalie Mc Reynolds Medina manifiesta que al no haber más 13 

comentarios ni participaciones se da por suficientemente discutido y da por 14 

concluido el tema. 15 

Al SER LAS  VEINTE HORAS CON TREINTA Y CINCO MINUTOS LA PRESIDENTA 16 

MUNICIPAL A.I. NATALIE MC REYNOLDS MEDINA DA POR CONCLUIDA LA 17 

SESIÓN DE HOY LUNES 24 DE OCTUBRE 2022. – 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

     Natalie Mc Reynolds Medina                 Lcda. Hazel Cordero Montero 23 

       Presidenta Municipal a.i.                     Secretaria del Concejo Municipal 24 


